
ACTA H. CONCEJO MUNICIPAL DE SAN RAFAEL 
SESIÓN ORDINARIA Nº 07  
24 DE FEBRERO  DE 2016 

 
 En San Rafael, siendo las 09:03 horas, del día 24 de Febrero de 2016, se da inicio a la sesión 
ordinaria del H. Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su presidenta, la Sra. Alcaldesa 
doña CLAUDIA DÍAZ BRAVO, y la asistencia de los siguientes Sres. Concejales: 
 

- Sr. Simón González Oyarce. 
- Sra. Marisol Yáñez Orellana.  
- Sr. Nolberto Díaz Morales. 
- Sra. Marcela Cepeda González. 
- Sr. Álvaro Mendoza Monsalve. 
- Sra. Marcela Pacheco Molina. 

 
TABLA DE LA SESIÓN.- 
 
1.- Sanción Acta Anterior 
2.- Correspondencia Concejo. 

 Entrega Informe final de Investigación Especial N° 1318 de 2015, sobre eventuales 
irregularidades ocurridas en la ejecución del contrato correspondiente a la adquisición ID N° 
3209-35-L114 del Departamento de Educación Municipal. 

3.- Acuerdos 

 3.1. Modificación Presupuestaria Municipal. 

 3.2. Aprobación propuesta artículo 32 Ley N° 18.700 Elecciones Municipales 2016, para ser 
enviada al Servicio Electoral. 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa. 
5.- Incidentes. 
 
1. Sanción Acta Anterior.-  

 
No hay. 
 

2.- Correspondencia Concejo.- 
 
  Se entrega a los Sres. Concejales, en cumplimiento de lo indicado en Oficio N° 1063 de 
17/02/2016 de la Contraloría Regional del Maule, copia de Informe Final de Investigación Especial N° 
1318 de 2015, sobre Eventuales irregularidades ocurridas en la ejecución de contrato correspondiente 
a la adquisición ID N° 3209-35-L114 del Departamento de Educación Municipal. 
 
3.- Acuerdos.- 

 

 3.1. Modificación Presupuestaria Municipal. 
 
JEFE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (S) presenta Modificación Presupuestaria: 
 
 
       ESTIMACIÓN DE MAYORES INGRESOS 
 
13 03         De otras Entidades Públicas.      $180.833.636 
 
      Subtotal          $180.833.636 

 



      DISMINUCIÓN DE EGRESOS 
 
35             Saldo final de Caja                           $7.870.000 
       
      Subtotal              $7.870.000 
 
       TOTAL                                              $188.703.636 
 
 
            AUMENTO DE EGRESOS  
 
22 01      Alimentos y Bebidas               $150.000 
22 04      Materiales de Uso o Consumo             $620.000 
22 08      Servicios Generales                $900.000 
24 01      Al Sector Privado                        $3.700.000 
29 05      Máquinas y Equipos            $2.500.000 
 
    Subtotal              $7.870.000 

    
          CREACIÓN DE EGRESOS 
 

31 02       Proyectos           $180.833.636 
 
Subtotal            $180.833.636 

 
TOTAL           $188.703.636 

 
APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 
 

 3.2. Aprobación propuesta artículo 32 Ley N° 18.700 Elecciones Municipales 2016, para ser 
enviada al Servicio Electoral. 
Sra. Alcaldesa, en virtud de lo dispuesto en la citada disposición legal, y conforme informe de 
la Dirección de Obras Municipales, efectúa la propuesta al H. Concejo Municipal respecto de 
los lugares de la comuna en los cuales se podrá realizar propaganda electoral tanto en 
elecciones primarias de Alcalde, como en elecciones municipales del 23/10/2016, informando 
que para su aprobación se requiere un quorum de lo menos dos tercios de los miembros del 
Concejo Municipal en ejercicio. 

 La propuesta es APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 

 
4.- Cuenta Sra. Alcaldesa.- 
 
1.- FIRMA CONVENIOS CON EL SERVICIO DE SALUD DEL MAULE 
a) “Convenio Reajuste Programas de Reforzamiento de la Atención Primaria de Salud”, por $ 
15.600.842.-, cuyo detalle de los montos complementarios son: 
Capacitación Funcionaria       $      98.282 
Cirugía Menor        $    343.532 
Especialidades Ambulatorias      $ 2.048.545 
Más Sonrisas        $ 2.932.724 
Mejoramiento Acceso Adultos   $ 1.019.657 
Modelo Atención Integral      $    171.543 
Odontológico 60 años      $    608.223 



Pago Cuidadores de Postrados $     600.628 
Prótesis y Endodoncia  $     333.345 
Rehabilitación Integral c/Base Comunitaria $ 2.698.222 
Salud Oral 6 años   $        17.586 
Salud Oral Embarazadas  $     839.488 
Sembrando Sonrisas              $       93.063 
Sistema Urgencia Rural  $  2.372.540 
Vacunación Anti influencia       $       13.183 
Vida Sana, Obesidad               $ 1.410.284 
 
b) “Convenio Programa Servicio Urgencia Rural SUR 2016”, por $ 23.827.632, para organizar sistema 
de turnos que cubra: 
-Médico u otro profesional de llamada de 20 a 8 hrs. de Lunes a Viernes y 24 horas sábados, dgos. y 
festivos 
-Técnico Paramédico residente de 20 a 8 hrs de Lunes a Viernes y 24 horas sábados, dgos. y festivos 
- Chofer de llamada de 20 a 8 hrs y 24 hrs. sábados, Dgos. y festivos 
 
c) “Convenio de Resolutividad en Atención Primaria”, por $ 22.939.153, para: 
- 336 atenciones Oftalmología 
- 45 atenciones otorrino 
- 100 Intervenciones quirúrgicas baja complejidad 
 
d) “Convenio Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en Atención Primaria 
de Salud”, por $ 15.175.922.-, para: 
-Implementar un Fondo de Medicamentos para personas con enfermedades cardiovasculares, hasta 
un tope de $ 11.384.029.- 
- Contratación de Químico Farmacéutico, 11 hrs., $ 3.791.893.- 
 
e) “Convenio Programa de Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria de Salud”, por $ 6.825.775.-, 
para: 
- Compra de servicios de imágenes mamarias, para detección precoz del cáncer de Mama. 
- Compra de servicios de imágenes para la detección precoz de Displasia Luxante de Caderas (DLC) 
- Compra de servicios de imágenes ecográficas para la detección precoz Patología Biliar y Cáncer de 
Vesícula. 
 
f) “Convenio de Espacios Amigables para jóvenes y control de salud integral – Control Joven Sano”, 
por $ 418.180.-, para: 
- Contratación 11 hrs. semanales de Matrona y/o Enfermero, 12 meses 
- Contratación 8 hrs. semanales de Asistente Social y/o Psicólogo, 12 meses 
- 58 Controles de Salud Integral a adolescentes de 15 a 19 años 
 
2.- EN SESIÓN DEL CONSEJO REGIONAL, CORE, DEL DÍA JUEVES 25, SE SOMETERÁN A APROBACIÓN 3 
PROYECTOS DE LA CIRCULAR 33: 
- Reposición Camión Tolva, por $ 54.740.000.- 
- Adquisición Camión Alzagente, por $ 61.263.000.- 
- Adquisición 2941 Contenedores de 120 lts. con tapa y ruedas, para residuos sólidos domiciliarios, 
por $ 109.369.000.- 
 
3.- SE TERMINARON DE EJECUTAR LAS REPARACIONES AL PAVIMENTO DE LA AVENIDA ORIENTE Y 
SAN RAFAEL 
- Disculpas a los vecinos por estos trabajos, pero que contribuyen a mejorar la calidad de vida de la 
comuna. 
- Agradecimientos al Inspector Fiscal Sr. Víctor Zúñiga. 



4.- REALIZACION DEL 4º FESTIVAL RANCHERO EN PLAZA DE ARMAS, EL PASADO VIERNES 19 Y 
SABADO 20 DE FEBRERO  
- Gran cantidad de público en los 2 días de celebración. 
- Éxito con la presentación de “Los Pincheiras de Sur”, “Sentimiento Norteño” “Los Charros Aguas 
Calientes”, Eliseo Guevara, entre otros. 
- Total de concursantes fueron 10, el jurado determinó los ganadores: 
Primer Lugar   :   Luz Sagredo,  Pencahue, ganó $500.000.- 
Segundo Lugar:   David González, San Rafael, ganó $300.000.-  
Tercer Lugar   :    Miguel Lara, Sagrada Familia, ganó  $200.000.- 
- Agradecer a todos quienes hicieron posible esta hermosa actividad 
 
 
5.- Incidentes.- 
 
Sr. Álvaro Mendoza:  

 Entrega sus agradecimientos a los funcionarios municipales por su destacada organización en 
el Festival Ranchero 2016. 
 

 Consulta respecto de que ocurre con el tema de contenedores en la Escuela San Rafael, ya que 
las clases comienzan la próxima semana. 

 
Sr. Nolberto Díaz: 
 

 Concejal indica su preocupación por robos en sector Alto Pangue. Solicita se efectúe entrevista 
con Teniente de Carabineros de San Rafael y Policía de Investigaciones. 
 

Sr. Simón González: 
 

 Indica que viniendo desde el sector de Pangue Arriba, en el sector Bajo La Peña 
aproximadamente, se encontró con personas que estaban botando basura y residuos 
domiciliarios a plena luz del día, indicando que llamó a Carabineros pero que no pudieron 
cursar el respectivo parte policial porque las personas ya se habían retirado del sector. 

 En Villa Don Sebastián se construyen Plazas Activas, donde los vecinos están muy contentos y 
algunas ya se encuentran actualmente utilizándolas. Solicita que a través de Organizaciones 
Comunitarias se les pida a las Juntas de Vecinos del sector que cuiden estos espacios para que 
no se destruyan. 
 
 
SRA. ALCALDESA explica y cita para la próxima sesión a la Sra. Jefe del Departamento de 
Educación Municipal y Arquitecto para consultas acerca de instalación de salas modulares en 
escuela Pangue Abajo y Dante Roncagliolo por Plan de Contingencia ante proyecto de 
Normalización de Escuela Pangue Arriba. 
 

Sra. Marisol Yáñez: 
 

 Informa que en luminarias domiciliarias del sector Panguilemito Sur han existido constantes 
cortes de electricidad. Solicita que DOM envíe un correo electrónico a EMELECTRIC para que 
los automáticos queden al interior de cada propiedad del sector. 
 

Sra. Marcela Pacheco: 
 

 Informa que en callejón Los Sepúlveda, los vecinos solicitaron ayuda para el camino. Que en el 
sector pasó una máquina y rodillo, y les quebró el tubo que cruza el camino. Desconocen la 



propiedad de las máquinas, indicando que se informó por escrito a DOM hace dos meses 
atrás.  

  

 Indica que en Pangue Arriba, Sra. Con muletas, su hija vive frente a Sr. Arcadio, frente a don 
Hugo Manríquez. Allí se junta agua en el camino, por personas que botan agua desde sus 
predios, lo cual es peligroso para las personas que transitan. 

 
Sra. Marcela Cepeda: 
 

 Informa que en camino a Villa Prat hay basura tirada por desconocidos, incluso perros 
muertos, cerca de Sra. Angélica, en el sector el Avellano. 

 Luz de Sra. Paty Rocha, en San Rafael del Bajo, informa que su luminaria se mantiene en mal 
estado. 

 
 

Siendo las 12:00 horas, se cierra la sesión. 
 

 
 
 
 

 
  

           CLAUDIA ALEJANDRA DÍAZ BRAVO 
                    ALCALDESA 
 CRISTIAN REYES BUSTAMANTE 
    SECRETARIO MUNICIPAL (S) 


